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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA06-3566

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en
especial las contenidas en el artículo 98 de la Ley
270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en
la sesión de la Sala Administrativa del 16 de agosto
de 2006,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciem-
bre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de
diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de
1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del
Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111
de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo
del decreto de liquidación que no modifiquen en
cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante Re-
solución expedida por el Jefe del órgano respec-
tivo.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley
998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto
No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, permite
efectuar a nivel del decreto de liquidación asigna-
ciones internas de apropiación en sus dependen-
cias, seccionales o regionales a fin de facilitar su
manejo operativo y de gestión, sin que las mismas
impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la
Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial es el órgano técnico y adminis-
trativo que tiene a su cargo la ejecución de las
actividades administrativas de la Rama Judicial,
con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270
de 1996, se determina como una función del Direc-
tor Ejecutivo de Administración Judicial la de "admi-
nistrar los bienes y recursos destinados para el
funcionamiento de la Rama Judicial y responder
por su correcta aplicación o utilización"

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la
administración  de  los recursos  del presupuesto
asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo
de Administración Judicial presenta a considera-
ción de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura, la propuesta de autorizar los tras-
lados presupuestales de que trata este acuerdo,
cuya finalidad es dar solución a las situaciones y
circunstancias que se indican en los siguientes
considerandos.

Que el artículo 15 de la Ley 975 de 2005 conocida
como Ley de Justicia y  Paz, establece que es
responsabilidad del Consejo Superior de la Judica-
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tura, la protección de los magistrados de los Tribu-
nales Superiores de Distrito Judicial que deban
conocer del juzgamiento de procesos relacionados
con la misma.

Que mediante Acuerdo PSAA06-3275 del 19 de
Enero de 2006 la Honorable Sala Administrativa
designó a los Tribunales Superiores de los Distritos
Judiciales de Bogotá y Barranquilla como encar-
gados de conocer las competencias de que trata la
Ley 975 de 2005, y mediante Acuerdo PSAA06-
3276 del 19 de Enero de 2006 creó, para tal efecto,
4 cargos de Magistrado en cada uno de los Tribu-
nales Superiores de los Distritos Judiciales de
Bogotá y Barranquilla.

Que se hace necesario como parte del esquema de
seguridad previsto por la Oficina de Asesoría para
la seguridad de la Rama Judicial, el arrendamiento
de los vehículos que permitan el seguro despla-
zamiento de dichos Magistrados, mientras se rea-
liza el proceso contractual de adquisición de los
mismos, por un término de 5  Meses.

Que para financiar la necesidad enunciada en el
considerando precedente, se hace necesario auto-

rizar un traslado de la Unidad 08 - Tribunales y
Juzgados, Cuenta 1  Gastos  de Personal, Sub-
cuenta 0, Objeto 5 Contribuciones inherentes a la
nómina sector privado y público, a la Unidad 08 -
Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Gene-
rales, Subcuenta 0, Objeto 4 Adquisición de Bienes
y Servicios, Ordinal 10 Arrendamientos por valor de
$ 100.000.000.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación según constancia de disponibilidad de recur-
sos No 44 del 08 de Agosto de 2006 por la suma
de  $  24.020.224.457  expedido por  la Directora
Administrativa de la División de Ejecución Presu-
puestal de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial por $ 24.020.224.457.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente tras-
lado de la Unidad 08 -Tribunales y Juzgados, en la
Cuenta 1 - Gastos de Personal, como se detalla a
continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA
NÓMINA SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 100.000.000

TOTAL CONTRACREDITO 100.000.000
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ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, autorizar la acre-

ditación de las siguientes Cuentas Presupuestales,
así:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CREDITO

ARTICULO TERCERO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo segundo, el Director Eje-
cutivo de Administración Judicial, procederá a rea-
lizar la desagregación de que trata el artículo 30
del decreto 4730 del 28 de diciembre de  2005.

ARTICULO CUARTO.- Autorizar al Director Eje-
cutivo para que efectúe asignaciones internas de
apropiación en la Unidad 08 - Tribunales y Juz-
gados, Cuenta 2 Gastos Generales en el presu-
puesto de la Dirección Seccional de Bogotá hasta
por un valor total de $50.000.000 y en la Dirección
Seccional de Barranquilla hasta por valor de
$50.000.000.

ARTICULO QUINTO.- La aplicación de lo dispues-
to en el artículo tercero del presente acuerdo, re-
quiere  de  la previa aprobación de  la  Dirección

General del Presupuesto Público Nacional del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, en lo que
respecta a los artículos primero y segundo.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 100.000.000

TOTAL CRÉDITO 100.000.000
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ACUERDO No. PSAA06-3567

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifican algunos Circuitos
Judiciales del Distrito Judicial de

Barranquilla".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de la establecida en el numeral
6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y de
conformidad con lo aprobado en la sesión de la
Sala Administrativa del 16 de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Sabanalarga, el municipio de Ponedera y
adscribirlo al Circuito Judicial de Soledad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Barranquilla, el municipio de Usiacurí y
adscribirlo al Circuito Judicial de Sabanalarga.

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de Sa-
banalarga, con  sede  en  el  municipio de Saba-
nalarga, queda conformado por los municipios de:

SABANALARGA
BARANOA
CAMPO DE LA CRUZ
CANDELARIA
LURUACO
MANATÍ
POLONUEVO
REPELÓN

SANTA LUCÍA
SUÁN
USIACURÍ

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de So-
ledad, con sede en el municipio de Soledad, queda
conformado por los municipios de:

SOLEDAD
MALAMBO
PALMAR DE VARELA
PONEDERA
SABANAGRANDE
SANTO TÓMAS

ARTÍCULO QUINTO.- El Circuito Judicial de Ba-
rranquilla, con sede en el municipio de Barranquilla,
queda conformado por los municipios  de:

BARRANQUILLA
GALAPA
JUAN DE ACOSTA
PIOJO
PUERTO COLOMBIA
TUBARÁ

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura y modifica los numerales 4.1, 4.2, 4.3, del
artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y las
demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., dieciséis (16) días del
mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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ACUERDO No. PSAA06-3568

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifican algunos Circuitos
Judiciales del Distrito Judicial de

Cundinamarca".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de la establecida en el numeral
6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y de
conformidad con lo aprobado en la sesión de la
Sala Administrativa del 16 de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Villeta, el municipio de Albán y adscribirlo
al Circuito Judicial de Facatativá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Facatativá, el municipio de Nimaima y
adscribirlo al Circuito Judicial de Villeta.

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de Vi-
lleta, con sede en el municipio de Villeta, queda
conformado por los municipios de:

VILLETA
LA VEGA
NIMAIMA
NOCAIMA
QUEBRADANEGRA

SASAIMA
ÚTICA
VERGARA

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de Fa-
catativá, con sede en el municipio de Facatativá,
queda conformado por los municipios  de:

FACATATIVA
ALBÁN
ANOLAIMA
BITUIMA
BOJACA
CACHIPAY
GUAYABAL DE SÍQUIMA
PULI
QUIPILE
SAN FRANCISCO
SAN JUAN DE RIOSECO
VIANÍ
ZIPACÓN

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura, deroga el Acuerdo No. 645 de diciembre 14
de 1999, modifica los numerales 10.3 y 10.15 del
artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y las
demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del
mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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ACUERDO No. PSAA06-3569

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifica el Artículo primero
del Acuerdo No. 1263 de 2001."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 de Artículo 85 y numerales 5 y 6 de artículo 89 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en la sesión de la Sala Administrativa del 16
de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo pri-
mero del Acuerdo No. 1263 de septiembre 17 de
2001, el cual quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Distrito
Judicial de Riohacha, Circuito Judicial de
Maicao, la Unidad Judicial Municipal de Mai-
cao"

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3571

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifica el Acuerdo No. 409
de 1998."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 de Artículo 85 y numerales 5 y 6 de artículo 89 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en la sesión de la Sala Administrativa del 16
de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Acuerdo No.
409 de  diciembre 1º de 1998, el cual quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Cir-
cuito Judicial de Villanueva, Distrito Judicial
de Riohacha, la Unidad Judicial Municipal de
Villanueva, conformada por los municipios
de Villanueva y El Molino, con sede en el
municipio de Villanueva.

PARÁGRAFO.- El reparto de los procesos será
efectuado por el Juzgado Promiscuo Municipal de
Villanueva, como cabecera de esta Unidad Judicial
Municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en el Circuito Judi-
cial de Villanueva, Distrito Judicial de Riohacha, la
Unidad Judicial Municipal de Urumita, conformada
por los municipios de Urumita y La Jagua del Pilar,
con sede en el municipio de Urumita".
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judi-
catura y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3572

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se deroga el numeral 2, Literal b)
de artículo 3º del Acuerdo No. 133 de 1996".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 de Artículo 85 y numerales 5 y 6 de artículo 89 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en la sesión de la Sala Administrativa del 16
de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Derogar el numeral 2, Li-
teral b) de artículo 3º del Acuerdo No. 133 de 1996.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judi-
catura y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3573

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifican algunos Circuitos
Judiciales del Distrito Judicial de Sincelejo".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de la establecida en el numeral
6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y de
conformidad con lo aprobado en la sesión de la
Sala Administrativa del 16 de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Sincelejo, el municipio de Chalán y ads-
cribirlo al Circuito Judicial de Corozal.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de
Sincelejo, con sede en el municipio de Sincelejo,
queda conformado por los municipios  de:

SINCELEJO
COLOSÓ
COVEÑAS
EL ROBLE
PALMITO
SAMPUÉS
SAN ONOFRE
SANTIAGO DE TOLÚ
TOLÚ VIEJO

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de Co-
rozal, con sede en el municipio de Corozal, queda
conformado por los municipios de:

COROZAL
BUENAVISTA
CHALÁN
LOS PALMITOS
MORROA
OVEJAS
SAN PEDRO
SAN JUAN BETULIA

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la publicación en la Gaceta de la
Judicatura y modifica los numerales 27.1 Y 27.4
del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y las
demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3574

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifica el Acuerdo No. 656
de 1999."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 de Artículo 85 y numerales 5 y 6 de artículo 89 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en la sesión de la Sala Administrativa del 16
de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Acuerdo No.
656 de diciembre 15 de 1999, el cual quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Cir-
cuito Judicial de Facatativa, Distrito Judicial
de Cundinamarca, la Unidad Judicial Mu-
nicipal de Vianí, conformada por los muni-
cipios de Vianí y Bituima, con sede en el
municipio de Vianí.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en el Circuito Judi-
cial de Villeta, Distrito Judicial de Cundinamarca, la
Unidad Judicial Municipal de Nocaima, conformada
por los municipios de Nocaima y Nimaima, con
sede en el municipio de Nocaima".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D .C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3575

DE 2006

(Agosto 16)

"Por el cual se modifica el Acuerdo No. 1197
de 2001."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el numeral
6 de Artículo 85 y numerales 5 y 6 de artículo 89 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en la sesión de la Sala Administrativa del 16
de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Se-
gundo del Acuerdo No. 1197 de mayo 16 de 2001,
el cual quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO.- La Unidad Judicial
Municipal de Guayabal de Síquima, Circuito

Judicial de Facatativa, con sede en el mu-
nicipio de Guayabal de Síquima, tendrá com-
petencia territorial sobre los municipios de:

ALBAN
GUAYABAL DE SÍQUIMA"

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judi-
catura y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3576

DE 2006

(Agosto 25)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en
especial las contenidas en el artículo 98 de la Ley
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270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en
la sesión de la Sala Administrativa del 24 de agosto
de 2006

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciem-
bre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de
diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de
1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del
Presupuesto, que fue compilado en el Decreto 111
de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo
del decreto de liquidación que no modifiquen en
cada sección presupuestal el monto total de las
apropiaciones de funcionamiento, mediante Re-
solución expedida por el Jefe del órgano respec-
tivo.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley
998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto
No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, permite
efectuar a nivel del decreto de liquidación asigna-
ciones internas de apropiaciones en sus depen-
dencias, seccionales o regionales a fin de facilitar
su manejo  operativo y de gestión, sin  que  las
mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la
Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial es el órgano técnico y adminis-
trativo que tiene a su cargo la ejecución de las
actividades administrativas de la Rama Judicial,
con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270
de 1996, se determina como una función del Direc-
tor Ejecutivo de Administración Judicial la de "admi-
nistrar los bienes y recursos destinados para el
funcionamiento de la Rama Judicial y responder
por su correcta aplicación o utilización"

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la
administración  de  los recursos  del presupuesto
asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo
de Administración Judicial presenta a considera-
ción de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura, la propuesta de autorizar los tras-
lados presupuestales de que trata este acuerdo,
cuya finalidad es dar solución a las situaciones y
circunstancias que se indican en los siguientes
considerandos.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura determinó la necesidad de crear car-
gos en el Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia, Consejo de Estado y Corte
Constitucional, y adoptar medidas de desconges-
tión en los juzgados de Familia en el Distrito Judicial
de Bogotá y Juzgados Civiles Municipales de Ba-
rranquilla

Que para atender las necesidades de dotación y
suministro de bienes y servicios para la implemen-
tación de las medidas mencionadas en el consi-
derando precedente, se requiere autorizar al Di-
rector Ejecutivo de Administración Judicial para
que efectúe ajustes presupuestales, así: traslado
de la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados Cuenta 1
Gastos de Personal a la Cuenta 2 Gastos Gene-
rales y a la Unidad 02 - Consejo Superior de la
Judicatura a la Cuenta 1 Gastos de Personal y
Cuenta 2 Gastos Generales; traslado de la Unidad
08 - Tribunales y Juzgados, Cuenta 3 Transferen-
cias Corrientes a la Unidad 02 - Consejo Superior
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de la Judicatura, Unidad 03 - Corte Suprema de
Justicia, Unidad 04 - Consejo de Estado y Unidad
05 - Corte Constitucional, Cuenta 1 Gastos de
Personal y Cuenta 2 Gastos Generales, y efectuar
adiciones a las asignaciones internas de apropia-
ción en la cuenta de Gastos Generales a las Direc-
ciones Seccionales de Bogotá y Barranquilla.

Que para la ejecución de los recursos objeto de
traslado se hace necesario autorizar al Director
Ejecutivo de Administración Judicial para que rea-
lice ajustes en las asignaciones internas de apro-
piación de la cuenta de Gastos Generales en las
Direcciones Seccionales de Bogotá y Barranquilla.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación por la suma de $1.062.301.147 según Cer-
tificado de Disponibilidad Presupuestal No 59 del
18de agosto de 2006, expedida por la Directora
Administrativa de la División de Ejecución Presu-
puestal de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial .

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente tras-
lado de la Unidad 08 - Tribunales y Juzgados,
Cuenta 1 Gastos de Personal y Cuenta 3 Transfe-
rencias Corrientes, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes Cuentas Presu-
puestales, así:

UNIDAD 2701 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA
NÓMINA SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 506.828.634

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 506.828.634

3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

3 2 TRANSFERENCIAS AL SECTOR
PUBLICO

3 2 1 ORDEN NACIONAL

3 2 1 38

RECURSOS PARA LA CREACION DE
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS Y
CARGOS PARA DESCONGESTIÓN DE
CORTES Y CONSEJOS

10 RECURSOS CORRIENTES 555.472.513

TOTAL TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 555.472.513

TOTAL CONTRACREDITO 1.062.301.147
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RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CREDITO

UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE
NÓMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 89.084.790

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 115.918.254

1 0 5
CONTRIBUCIONES INHERENTES A
LA NÓMINA SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 51.351.117

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 256.354.161

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 163.480.270

TOTAL GASTOS GENERALES 163.480.270

TOTAL UNIDAD 02 419.834.431

UNIDAD 03 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE
NÓMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 82.721.817

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 11.150.154

1 0 5
CONTRIBUCIONES INHERENTES A
LA NÓMINA SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 32.293.379

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 126.165.350

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 192.821.189

TOTAL GASTOS GENERALES 192.821.189

TOTAL UNIDAD 03 318.986.539

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XIII - Volumen XIII - Extraordinaria No. 34 12



UNIDAD 04 – CONSEJO DE ESTADO

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE
NÓMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 40.620.932

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 9.576.512

1 0 5
CONTRIBUCIONES INHERENTES A
LA NÓMINA SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 16.349.733

TOTAL GASTOS DE PER SONAL 66.547.177

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y
SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 62.987.203

TOTAL GASTOS GENERALES 62.987.203

TOTAL UNIDAD 04 129.534.380

UNIDAD 05 – CORTE CONSTITUCIONAL

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 1 SUELDOS DE PERSONAL DE
NÓMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 18.579.168

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 2.431.451

1 0 5
CONTRIBUCIONES INHERENTES A
LA NÓMINA SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

10 RECURSOS CORRIENTES 7.248.878

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 28.259.497

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 25.216.300

TOTAL GASTOS GENERALES 25.216.300
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ARTICULO TERCERO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, el Director Ejecu-
tivo de Administración Judicial procederá a realizar
la desagregación de que trata el artículo 30 del
decreto 4730 del 28 de diciembre de  2005.

ARTICULO CUARTO.- Autorizar al Director Eje-
cutivo para que efectúe asignaciones internas de
apropiación a las Direcciones Seccionales, en la
Unidad 02 - Consejo Superior de la Judicatura y
Unidad 08 - Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gas-
tos Generales, Adquisición de Bienes y Servicios
como se detalla a continuación:

ARTICULO QUINTO.- El presente traslado re-
quiere para su validez, aprobación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a
los artículos primero y segundo.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y
SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 140.470.000

TOTAL GASTOS GENERALES 140.470.000

TOTAL UNIDAD 08 140.470.000

TOTAL CRÉDITO 1.062.301.147

Código

Seccional

Dirección

Seccional

Unidad 02 Unidad 08

B1 Bogotá 140.470.000

B3 Barranquilla 138.263.970

Total 138.263.970 140.470.000
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ACUERDO No. PSAA06-3577

DE 2006

(Agosto 28)

"Por medio del cual se le asigna nombre al
Palacio de Justicia de Envigado".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales,
legales, en especial de lo estipulado en el numeral
27 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de
conformidad con lo acorado en la sesión del día 9
de agosto de 2006,

CONSIDERANDO

Que es función de la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura exaltar los valores
patrios y enaltecer a quienes los han representado
con honestidad, dignidad, decoro y eficacia de ma-
nera especial en la administración de justicia.

Que el doctor ALVARO MEDINA OCHOA nació el
11 de febrero de 1943 en la capital del departa-
mento de Antioquia. Cursó primaria y secundaria
en el Colegio San Ignacio, Padres Jesuitas de
Medellín y optó por la carrera de Derecho y Cien-
cias Políticas de la Universidad Pontifica Bolivaria-
na donde en el año de 1965 obtuvo el titulo de
Abogado con la tesis "La caución en materia civil"
la cual mereció mención honorífica.

Que el doctor Medina Ochoa nació en el hogar
conformado por José David Medina Ochoa y María
Eugenia Ochoa Mejìa, segundo entre diez hijos,
contrajo matrimonio con la doctora Luz Stella Giral-

do Arroyave, de cuya unión sobreviven sus hijos
José Ricardo y Nicolás Medina Giraldo.

Desde sus primeros días como egresado de la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas se inclinó
voluntariamente por el servicio a la Patria, por esta
razón busco la Judicatura donde realizó con gran
decoro la siguiente carrera judicial. Se desempeñó
como Juez Promiscuo del Circuito de Barranca-
bermeja (Santander). Igualmente fue Magistrado
Encargado en el Tribunal Superior de Barrancaber-
meja (Santander) por un lapso en total de dos (2)
años.  En Antioquia, se  desempeñó como  Juez
Penal del Circuito de Envigado durante dos (2)
años y medio. En Medellín (Antioquia), se desem-
peñó como Juez 20 Penal del Circuito de Medellín
durante año (1) y medio. Ejerció igualmente, como
Juez 10º Superior de Medellín, por espacio de dos
(2) años. Se desempeño como Magistrado de la
Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de
Medellín por espacio de nueve (9) años y medio
hasta el día de su muerte.

Que se desempeño como Magistrado de la Sala de
Decisión Penal del Tribunal Superior de Medellín,
desde su posesión el 8 de agosto de 1975 hasta el
día de su muerte a manos del Narcoterrorismo el 8
de abril de 1985, fecha en la cual fungía aún como
Magistrado del Tribunal Superior de Medellín.

Que el doctor Alvaro Medina Ochoa fue un hombre
que simboliza el indeclinable compromiso de un ser
humano con el juramento que emitió al momento
de asumir sus responsabilidades como Magistrado
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín,
y lo mantuvo incólume hasta el sacrificio.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura, interpretando a la comunidad jurídica
nacional, a la sociedad antioqueña, a los enviga-
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deños, al Tribunal Superior de Medellín, a los fun-
cionarios y servidores judiciales, a la Sala Adminis-
trativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Antioquia, le rinde un homenaje de admiración y
respeto al doctor Alvaro Medina Ochoa.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Jus-
ticia de Envigado, el nombre de ALVARO MEDINA
OCHOA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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